
Bogotá D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
REF: PROCESO No.110014003056-2017-01258-00 

 
Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la deudora señora Sylvia 
Paola Ayala canceló en su totalidad los honorarios fijados en el asunto al LIQUIDADOR 
señor BRAYAN ANDRÉS ROMERO MENDIETA -Sociedad CORPORACIÓN LOS 
PROFESIONALES-, quedando a paz y salvo por todo concepto por honorarios y/o gastos 
por su gestión dentro del presente proceso de liquidación patrimonial, conforme el paz y 
salvo expedido por el evocado auxiliar de la justicia.  
 
    NOTIFÍQUESE. - () 
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La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO ELECTRONICO No.37 del 20 de noviembre 2020 
 

MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN  
Secretario  
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